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ANEXO 1 

 

1. OBJETO: 

 
Contrato de Prestación de servicios de apoyo a la gestión de carácter temporal para la evaluación de 
competencias laborales en  telecomunicaciones.  

 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia 

80111600 
80000000 Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresas y Servicios 
Administrativos 

80110000 Servicio de Recurso 
Humano 

 

3. ASPECTOS GENERALES 

 

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que prestan sus 

servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar.  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor del 
contrato  

Modalidad 
de selección 

515 del 
2018 

GABRIEL 
EDUARDO 
RAMIREZ 
CORREA 

Contratar una (1) 
persona natural de 
forma temporal para 
prestar los servicios 
profesionales de 
carácter temporal 
como apoyo en la 
evaluación de 
competencias 

Diez (10) meses 
 

$ 
36.050.000,00 
 

Contratación 
Directa 
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laborales para la 
especialidad de:  
Transporte, en el 
marco del proceso de 
evaluación y 
certificación de 
competencias 
laborales 
desarrolladas en el 
Centro de Industria y 
construcción. 

891 del 
2018 

JOHN 
FERNANDO 
AVILA MELO 

Contratar una (1) 
persona natural de 
forma temporal para 
prestar los servicios 
profesionales de 
carácter temporal 
como apoyo en la 
evaluación de 
competencias 
laborales para la 
especialidad de:  Gas, 
en el marco del 
proceso de 
evaluación y 
certificación de 
competencias 
laborales 
desarrolladas en el 
Centro de Industria y 
construcción. 

Ocho (8) meses  
 
 

$ 
28.840.000,00 
 

Contratación 
Directa 

1137 de 
2019 

Luis 
fernando 
Lopez 
Bedoya 

contrato de 
prestación de 
servicios de apoyo a la 
gestión de carácter 
temporal para la 
evaluación de 
competencias 
laborales de apoyo  
para la especialidad 
de: construcción e 
infraestructura, en el 
marco del proceso de 
evaluación y 
certificación de 
competencias 
laborales 
desarrolladas en el 
centro de industria y 
construcción 

Tres (3) meses , sin 
exceder la 
presente vigencia 
presupuestal y 
empezará a 
contarse a partir 
del cumplimiento 
de los requisitos 
de 
perfeccionamiento 
y ejecución 
indicados en el 
contrato 
 

$7.200.000 
 

Contratación 
Directa 
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Para la vigencia 2020 la Dirección General profirió la circular No. Ol-3-2019-000187 del 26 de noviembre de 

2019, Asunto: Tabla de honorarios 2020 para contratos de prestación de servicios diferentes a actividades de 

instructor. 

Por lo anterior, Se fija como valor total de la contratación TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTICINCO MIL PESOS ($3.825.000) MCTE .Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 

siguiente manera: a)un pago por el mes de Agosto   de 2020, por valor de   TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($3.825.000) MCTE cada uno o la fracción correspondiente 

a los días ejecutados. 

El objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 

conformidad con lo establecido por el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993,  literal h) del 

numeral 4 del artículo 2º. de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 

2015, se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.   

 

 

 

_____________________________________ 

Jorge Enrique Montealegre Hernández 
Subdirector Centro de Industria y la Construcción 

 
 

Proyecto: Paola Andrea Holguin Cifuentes – apoyo contratación 
Reviso: Laura Catalina Ávila Cruz– Abogada Contratación Centro de Industria y Construcción 

             Arelis Melendez Castro– Abogada Contratación Dirección Regional  


